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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA

14263 Aprobación inicial del Reglamento de teletrabajo del Ayuntamiento de Capdepera

El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión extraordinaria de fecha 10 de diciembre de 2025, aprobó inicialmente el Reglamento de
teletrabajo del Ayuntamiento de  Capdepera.

Se somete a información pública y audiencia a los interesados, por un plazo de 30 días para poder presentar las reclamaciones o sugerencias
que se estimen oportunos con la publicación al Boletín Oficial de las Islas Baleares (BOIB). El texto íntegro se publicará en el portal de
transparencia de la sede electrónica del Ayuntamiento de Capdepera:

https://ajcapdepera.sedelectronica.es/transparency/

En caso de no presentarse ninguna reclamación o sugerencia, el Reglamento se entenderá aprobado definitivamente sin necessidad de una
nueva aprobación del Pleno de la Corporación.

 

Capdepera, 11 de diciembre de 2025

La alcaldesa
Núria Garcia Caballeria
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